RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002982, Ent. N°3074/15)

VISTO: el Oficio Nº 909/15 del 01/06/15, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del procedimiento  derivado de la Licitación Pública Nº 32/2011, para la explotación comercial del Parador ubicado en Playa Manantiales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9374/2011 de fecha 11/11/11, el Intendente Departamental dispuso adjudicar a  Vidaplan S.A. la Licitación de referencia, por un monto de  $ 1:300.000 en efectivo por la primera temporada; $ 2:800.000 en obras a realizar; $ 425.500 por mano de obra directa y que genera aportes de Leyes Sociales, más publicidad en medios gráficos por $ 251.000 anuales; 

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 06/06/12 acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución del 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución del 28/03/07, en tanto los antecedentes se remitieron luego que la adjudicación se dispuso;                                         
3)  que por Resolución Nº 00058/2015, el Intendente resolvió prorrogar nuevamente  la Licitación de referencia por el término de un año, y el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 29/4/15 acordó observar la prórroga por derivar de una contratación observada por razones de procedimiento insubsanables;
4) que el Intendente por Resoluciòn nº 04041/2015, dispuso reiterar el procedimiento, en un todo de acuerdo con la Resoluciòn     Nº 58/15;

CONSIDERANDO: 1)  que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 97 del T.O.C.A.F., normas previstas para las hipótesis de gastos o pagos, las cuales no se pueden extender en forma analógica para los casos en que la insistencia del Ordenador se refiere a un ingreso para la Administración;  

2) que sin perjuicio de ello se mantiene la causal que diera lugar a la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de  fecha 29/04/15; y
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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